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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Diecisiete (17) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho para proveer, se informa se encuentra pendiente por 
resolver desistimiento presentado por la parte demandante; asimismo, que la 
demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A.S. se notificó en legal forma, 
sin pronunciamiento; además, que venció en silenció el término para presentar 
reforma de la demanda. 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
observa que la demanda interpuesta por ROGELIO ANTONIO GARCÍA JIMÉNEZ se 
admitió en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A – ESIMED S.A., 
NICOLAS RAFAEL CANAL RASTROM, PAOLA ANDREA BOHÓRQUEZ CUBIDES, 
ADRIANA MEZA YEPES, CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ BENABIDES, MILLER 
AUGUSTO VARGAS ZAMORA, LUIS ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA, RAMÓN 
QUINTERO LOZANO, OLGA VICTORIA RUÍZ MANCERA, URIEL CRUZ Y HENRY 
ENCISO SALDADA; se advierte que el apoderado de la parte actora, presentó 
desistimiento de las pretensiones respecto de los demandados a excepción de 
ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A.S. – ESIMED S.A., contando con 
facultad para ello, lo que hace procedente acceder a su petición, comoquiera que se 
cumplen los condicionamientos contenidos en el artículo 314 del CGP, aplicable por 
remisión analógica al procedimiento laboral. 

 
Asimismo, se tiene que la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS 

S.A.S. – ESIMED S.A. se notificó de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, en concordancia del artículo 41 del CPTSS, mediante correo electrónico, 
dirigido a la dirección destinada para este fin, y dentro del término del traslado no 
realizó pronunciamiento. 

 
En consecuencia, el Despacho dispone:  
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones que eleva la parte actora 
respecto de los demandados (NICOLAS RAFAEL CANAL RASTROM, PAOLA 
ANDREA BOHÓRQUEZ CUBIDES, ADRIANA MEZA YEPES, CARLOS EDUARDO 
RODRÍGUEZ BENABIDES, MILLER AUGUSTO VARGAS ZAMORA, LUIS 
ALEJANDRO ACUÑA GARCÍA, RAMÓN QUINTERO LOZANO, OLGA VICTORIA 
RUÍZ MANCERA, URIEL CRUZ Y HENRY ENCISO SALDADA), con excepción de 
ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A.S. – ESIMED S.A., con la cual se 
continúa el presente proceso. 
 
SEGUNDO: TENER por NO contestada la demanda por parte de la demandada 
ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A. 
 
TERCERO: Citar a las partes para la audiencia de CONCILIACIÓN Y/O PRIMERA DE 
TRÁMITE, la cual tendrá lugar a la hora de las DOCE DE LA MAÑANA (12:00 M.) 
DEL DÍA DOS (02) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), se advierte 
que a la citada audiencia deberán comparecer las partes y sus apoderados. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
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MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No__155____ Hoy ___18 de noviembre de 2021______. 

 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 

MMG 
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